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ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2.1.1., 2.1.3., 2.1.4., 2.1.8., 2.1.9., 6.4.1. Y 6.4.4. DE LA 
CIRCULAR ÚNICA DE LA CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. - CRCC 
S.A. RELACIONADOS CON LAS CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADMISIÓN DE LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO COMO MIEMBRO DE LA CRCC S.A. 
   
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de Funcionamiento de la 
Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se publica la modificación de los artículos  
2.1.1., 2.1.3., 2.1.4., 2.1.8., 2.1.9., 6.4.1.y 6.4.4. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte 
de Colombia S.A. -CRCC S.A., relacionados con las condiciones particulares para la admisión de la Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público como Miembro de la CRCC S.A. 
 
Artículo Primero. Modifíquense los artículos 2.1.1., 2.1.3., 2.1.4., 2.1.8., 2.1.9., 6.4.1. y 6.4.4. de la Circular Única 
de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. –  CRCC S.A., que quedarán así: 
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ARTÍCULO ANTERIOR 

 
Artículo 2.1.1. Documentos para solicitar la admisión como 
Miembro.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara, la entidad interesada en ser admitida como 
Miembro deberá presentar ante el Gerente de la Cámara o ante quien éste 
designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un representante 
legal debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos: 
 
1. Carta de solicitud de admisión como Miembro, según el formato 

establecido en el Anexo 1.1. 
 
2. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato 

establecido en el Anexo 1.1. 
 
3. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado, 

según formato establecido en el Anexo 3. 
 
4. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 

la autoridad competente dentro del mes inmediatamente anterior a la 
solicitud y mediante el cual se constate que la naturaleza jurídica de la 
entidad corresponde a una de aquellas establecidas en el artículo 2.1.1. 
del Reglamento. En el caso de los Miembros Liquidadores, 
adicionalmente la naturaleza jurídica deberá corresponder a una de las 
entidades señaladas en el artículo 2.1.5., del Reglamento. 

 
5. Estados Financieros Auditados del último corte. firmados, con notas 

aclaratorias y copia del dictamen del revisor fiscal. 
 

ARTÍCULO ACTUAL 

 

Artículo 2.1.1. Documentos para solicitar la admisión como 
Miembro.  
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.3. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara, la entidad interesada en ser admitida como 
Miembro deberá presentar ante el Gerente de la Cámara o ante quien éste 
designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un representante 
legal debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos: 
 
1. Carta de solicitud de admisión como Miembro, según el formato 

establecido en el Anexo 1.1. 
 
2. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato 

establecido en el Anexo 1.1. 
 
3. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado, 

según formato establecido en el Anexo 3. 
 
4. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 

la autoridad competente dentro del mes inmediatamente anterior a la 
solicitud y mediante el cual se constate que la naturaleza jurídica de la 
entidad corresponde a una de aquellas establecidas en el artículo 2.1.1. 
del Reglamento. En el caso de los Miembros Liquidadores, 
adicionalmente la naturaleza jurídica deberá corresponder a una de las 
entidades señaladas en el artículo 2.1.5., del Reglamento. 

 
5. Estados Financieros Auditados del último corte. firmados, con notas 

aclaratorias y copia del dictamen del revisor fiscal. 
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6. Certificación emitida por DCV y/o DECEVAL en la cual se acredite que 
la entidad dispone de cuentas de depósito de valores directamente o si 
es el caso a través de un Agente Custodio.  

 
7. Certificación emitida por el Banco de la República en la cual se acredite 

que dispone de cuenta de depósito en el Banco de la República 
directamente o si es el caso a través de un Agente Custodio.  

 
8. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con el Agente de Pago, 

según modelo establecido en el Anexo 22.2. 
 
9. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con Agente Custodio, 

según modelo establecido en el Anexo 22.1. 
 

10. Listado de firmas autorizadas, según formato establecido en el Anexo 6. 
 
11. Autorización a la Cámara para acceder y consultar la Información 

financiera de la entidad en la Superintendencia Financiera de Colombia, 
según formato establecido en el Anexo 7. 

 
12. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe 

más reciente sobre el cumplimiento del Sistema de Prevención y Control 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, presentado por el 
revisor fiscal a la Junta Directiva.   

 
13. Certificación emitida por la Bolsa de Valores de Colombia, o del 

administrador de cualquier otro mecanismo autorizado por la Cámara, 
en el sentido de que la entidad es susceptible de ser admitida y tener 
acceso a dichos sistemas.  

  
14. Autorización suscrita por el representante legal de la entidad para el 

débito automático de la cuenta única de depósito, dirigida al Banco de la 

6. Certificación emitida por DCV y/o DECEVAL en la cual se acredite que 
la entidad dispone de cuentas de depósito de valores directamente o si 
es el caso a través de un Agente Custodio.  

 
7. Certificación emitida por el Banco de la República en la cual se acredite 

que dispone de cuenta de depósito en el Banco de la República 
directamente o si es el caso a través de un Agente Custodio.  

 
8. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con el Agente de Pago, 

según modelo establecido en el Anexo 22.2. 
 
9. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con Agente Custodio, 

según modelo establecido en el Anexo 22.1. 
 

10. Listado de firmas autorizadas, según formato establecido en el Anexo 6. 
 
11. Autorización a la Cámara para acceder y consultar la Información 

financiera de la entidad en la Superintendencia Financiera de Colombia, 
según formato establecido en el Anexo 7. 

 
12. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe 

más reciente sobre el cumplimiento del Sistema de Prevención y Control 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, presentado por el 
revisor fiscal a la Junta Directiva.   

 
13. Certificación emitida por la Bolsa de Valores de Colombia, o del 

administrador de cualquier otro mecanismo autorizado por la Cámara, 
en el sentido de que la entidad es susceptible de ser admitida y tener 
acceso a dichos sistemas.  

  
14. Autorización suscrita por el representante legal de la entidad para el 

débito automático de la cuenta única de depósito, dirigida al Banco de la 
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República, según modelo establecido en el Anexo 8, este documento 
debe contar con reconocimiento de firma y texto ante notario público.  

 
15. Declaración en la cual conste que la entidad cumple con los requisitos 

tecnológicos, según modelo establecido en el Anexo 9. 
 
16. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario 

administrador, según formato establecido en el Anexo 10. 
 
17. Listado de accionistas que cuenten con más del cinco por ciento (5%) 

de las acciones en circulación de la sociedad, ya sea directa o 
indirectamente, a través de personas naturales o jurídicas con las cuales 
se conforme un mismo beneficiario real. En caso de que el accionista 
sea persona jurídica, se deberá hacer entrega de la relación de 
accionistas de dicho accionista en estos mismos términos, según 
formato establecido en el Anexo 12. Las entidades sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia 
no deberán adjuntar el documento del que trata el presente numeral. 

 
18. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro 

completamente diligenciada, según formato establecido en el Anexo 
13.1. 

 
19. Certificación en la que acredite ser miembro de una autoridad de 

autorregulación, en el caso de ser aplicable este requisito. 
 
20. Adicionalmente para la admisión del Miembro no Liquidador, 

comunicación suscrita por el representante legal del Miembro Liquidador 
General, a través del cual el Miembro no Liquidador realizará la 
liquidación de sus propias operaciones y de sus Terceros, según formato 
establecido en el Anexo 14.  

 

República, según modelo establecido en el Anexo 8, este documento 
debe contar con reconocimiento de firma y texto ante notario público.  

 
15. Declaración en la cual conste que la entidad cumple con los requisitos 

tecnológicos, según modelo establecido en el Anexo 9. 
 
16. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario 

administrador, según formato establecido en el Anexo 10. 
 
17. Listado de accionistas que cuenten con más del cinco por ciento (5%) 

de las acciones en circulación de la sociedad, ya sea directa o 
indirectamente, a través de personas naturales o jurídicas con las cuales 
se conforme un mismo beneficiario real. En caso de que el accionista 
sea persona jurídica, se deberá hacer entrega de la relación de 
accionistas de dicho accionista en estos mismos términos, según 
formato establecido en el Anexo 12. Las entidades sometidas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia 
no deberán adjuntar el documento del que trata el presente numeral. 

 
18. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro 

completamente diligenciada, según formato establecido en el Anexo 
13.1. 

 
19. Certificación en la que acredite ser miembro de una autoridad de 

autorregulación, en el caso de ser aplicable este requisito. 
 
20. Adicionalmente para la admisión del Miembro no Liquidador, 

comunicación suscrita por el representante legal del Miembro Liquidador 
General, a través del cual el Miembro no Liquidador realizará la 
liquidación de sus propias operaciones y de sus Terceros, según formato 
establecido en el Anexo 14.  
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Parágrafo. No obstante se alleguen todos los documentos que se señalan 
en el presente artículo, la Junta Directiva, el Comité de Riesgos o el Gerente 
de la Cámara podrán requerir toda la información, documentación o 
acreditaciones adicionales que consideren necesarias para el estudio de la 
solicitud. Igualmente, la Cámara estará facultada para verificar el 
cumplimiento de los requisitos en cualquier momento. 
 

Parágrafo Primero. No obstante se alleguen todos los documentos que se 
señalan en el presente artículo, la Junta Directiva, el Comité de Riesgos o el 
Gerente de la Cámara podrán requerir toda la información, documentación o 
acreditaciones adicionales que consideren necesarias para el estudio de la 
solicitud. Igualmente, la Cámara estará facultada para verificar el 
cumplimiento de los requisitos en cualquier momento. 
 
Parágrafo Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 
primero del artículo 2.1.4. del Reglamento de Funcionamiento, para la 
admisión de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público como 
Miembro de la Cámara, en razón a su naturaleza jurídica, no se le exigirá 
cumplir ni acreditar los requisitos establecidos en los numerales 3, 12, 13 y 
14 del artículo 2.1.4. del Reglamento de Funcionamiento, ni se le exigirá 
acompañar a la solicitud de admisión los documentos relacionados en los 
numerales 4, 5, 11, 12, 17 y 19 del presente artículo.  
 
Así mismo, en razón a su naturaleza jurídica la Nación - Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público no deberá cumplir con los requisitos de: i) 
patrimonio técnico establecido en el artículo 2.1.3. de la presente Circular; ii) 
calificación de riesgo mínima señalada en el artículo 2.1.4. de la Circular; y 
iii) con la información periódica exigida en los numerales 1, 2 y 5 del artículo 
2.1.9. de la presente Circular.  
 
Para la afiliación de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la 
Cámara suscribirá un contrato de acuerdo con la normativa que le resulte 
aplicable a la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al cual 
incorporará únicamente aquellas cláusulas y condiciones que se establecen 
en la Oferta de Servicios de afiliación al Sistema de Compensación y 
Liquidación de la Cámara para Miembros, según la modalidad de que se 
trate, establecidas en los Anexos de la presente Circular, que sean 
procedentes de acuerdo con las condiciones particulares establecidas por la 
Cámara para la admisión de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público en razón a su naturaleza jurídica. 
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Artículo 2.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro 
Liquidador Individual.  
 
La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador Individual deberá acreditar 
ante la Cámara, que cuenta con un patrimonio técnico mínimo de trece mil 
quinientos ochenta y tres millones novecientos ochenta y nueve mil 
quinientos setenta y tres pesos ($ 13.583.989.573) moneda corriente para el 
año 2016, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma 
automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios 
al consumidor que suministre el DANE. 
 
El Miembro Liquidador Individual deberá mantener durante el término en que 
permanezca vinculado a la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, 
debidamente actualizado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.1.8. del 
Reglamento de Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador Individual 
disminuya el patrimonio técnico a un nivel inferior al patrimonio técnico 
mínimo requerido en un porcentaje no superior al diez por ciento (10%), el 
Miembro Liquidador Individual deberá constituir a favor de la Cámara una 
garantía extraordinaria equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) la 
diferencia presentada entre el patrimonio técnico mínimo requerido y el 
último patrimonio técnico acreditado por el Miembro Liquidador Individual. La 
garantía deberá constituirse de manera inmediata al requerimiento de la 
Cámara o en el plazo que la misma indique. 

Artículo 2.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro 
Liquidador Individual.  
 

La entidad aspirante a ser Miembro Liquidador Individual deberá acreditar 
ante la Cámara, que cuenta con un patrimonio técnico mínimo de trece mil 
quinientos ochenta y tres millones novecientos ochenta y nueve mil 
quinientos setenta y tres pesos ($ 13.583.989.573) moneda corriente para el 
año 2016, valor que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma 
automática en el mismo sentido y porcentaje en que varíe el índice de precios 
al consumidor que suministre el DANE. 
 
El Miembro Liquidador Individual deberá mantener durante el término en que 
permanezca vinculado a la Cámara, el patrimonio técnico mínimo exigido, 
debidamente actualizado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 2.1.8. del 
Reglamento de Funcionamiento, cuando un Miembro Liquidador Individual 
disminuya el patrimonio técnico a un nivel inferior al patrimonio técnico 
mínimo requerido en un porcentaje no superior al diez por ciento (10%), el 
Miembro Liquidador Individual deberá constituir a favor de la Cámara una 
garantía extraordinaria equivalente al resultado de multiplicar a) 1,5 por b) la 
diferencia presentada entre el patrimonio técnico mínimo requerido y el 
último patrimonio técnico acreditado por el Miembro Liquidador Individual. La 
garantía deberá constituirse de manera inmediata al requerimiento de la 
Cámara o en el plazo que la misma indique. 

En todo caso, el Miembro Liquidador Individual deberá restablecer el 
patrimonio técnico al nivel requerido, en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en que el patrimonio técnico 
presente el defecto.  
 
En el evento en que el patrimonio técnico requerido de un Miembro 
Liquidador Individual disminuya en un porcentaje superior al antes indicado, 
o que el Miembro Liquidador Individual no constituya las garantías exigidas 

En todo caso, el Miembro Liquidador Individual deberá restablecer el 
patrimonio técnico al nivel requerido, en un plazo que no podrá exceder de 
cuatro (4) meses contados a partir de la fecha en que el patrimonio técnico 
presente el defecto.  
 
En el evento en que el patrimonio técnico requerido de un Miembro 
Liquidador Individual disminuya en un porcentaje superior al antes indicado, 
o que el Miembro Liquidador Individual no constituya las garantías exigidas 
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por la Cámara, o que venza el plazo de cuatro (4) meses sin que el 
patrimonio técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá exigir garantías 
adicionales, acordar con el Miembro Liquidador Individual un plan detallado 
de retiro voluntario, y en su defecto podrá gestionar el Incumplimiento de 
conformidad con el Reglamento de Funcionamiento. 
 

por la Cámara, o que venza el plazo de cuatro (4) meses sin que el 
patrimonio técnico haya sido restablecido, la Cámara podrá exigir garantías 
adicionales, acordar con el Miembro Liquidador Individual un plan detallado 
de retiro voluntario, y en su defecto podrá gestionar el Incumplimiento de 
conformidad con el Reglamento de Funcionamiento. 
 
Parágrafo Primero. La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público no 
estará obligada a acreditar el patrimonio técnico establecido en el presente 
artículo. 
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Artículo 2.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas.  
 
Las entidades aspirantes a Miembros deberán contar con una calificación de 
riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, así:  
 
1. Las entidades aspirantes a Miembros Liquidadores deberán acreditar las 

siguientes calificaciones de riesgo mínimas:  
 

a. Los establecimientos bancarios y Corporaciones Financieras 
una calificación mínima de riesgo de crédito de corto plazo 
emisor F1 (Fitch Ratings) o BRC2+ (BRC Investor Service) o 
VrR1- (Value and Risk Rating S.A.) o su nivel equivalente en 
otras calificadoras de riesgos autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

b. Las Sociedades Comisionistas de Bolsa una calificación mínima 
de Administrador de Activos de Inversión Buenos Estándares - 
(Fitch Ratings) o de Calidad en Administración de Portafolios 
PAA- (BRC Investor Service) o de Riesgo de Eficiencia en 
Administración de Portafolios de AA - (Value and Risk Rating 
S.A.) o una calificación mínima de Riesgo de Contraparte de A+ 
(BRC Investor Services o Value and RisK Rating S.A.) o su nivel 
equivalente en otras calificadoras de riesgos autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. A las entidades aspirantes a Miembros no Liquidadores no se les exigirá 

una calificación mínima de riesgo. No obstante dicha calificación, en 
caso de tenerla, será considerada en la evaluación de los aspectos 
cuantitativos. 
 

Parágrafo. Las entidades que no cuenten con la calificación exigida en el 
presente artículo, tendrán un plazo de seis (6) meses contados a partir de su 

Artículo 2.1.4. Calificaciones de riesgo mínimas exigidas.  
 
Las entidades aspirantes a Miembros deberán contar con una calificación de 
riesgo emitida por una Calificadora de Riesgos autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, así:  
 
1. Las entidades aspirantes a Miembros Liquidadores deberán acreditar las 

siguientes calificaciones de riesgo mínimas:  
 

a. Los establecimientos bancarios y Corporaciones Financieras 
una calificación mínima de riesgo de crédito de corto plazo 
emisor F1 (Fitch Ratings) o BRC2+ (BRC Investor Service) o 
VrR1- (Value and Risk Rating S.A.) o su nivel equivalente en 
otras calificadoras de riesgos autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

b. Las Sociedades Comisionistas de Bolsa una calificación mínima 
de Administrador de Activos de Inversión Buenos Estándares - 
(Fitch Ratings) o de Calidad en Administración de Portafolios 
PAA- (BRC Investor Service) o de Riesgo de Eficiencia en 
Administración de Portafolios de AA - (Value and Risk Rating 
S.A.) o una calificación mínima de Riesgo de Contraparte de A+ 
(BRC Investor Services o Value and RisK Rating S.A.) o su nivel 
equivalente en otras calificadoras de riesgos autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
2. A las entidades aspirantes a Miembros no Liquidadores no se les exigirá 

una calificación mínima de riesgo. No obstante dicha calificación, en 
caso de tenerla, será considerada en la evaluación de los aspectos 
cuantitativos. 
 

Parágrafo Primero. Las entidades que no cuenten con la calificación exigida 
en el presente artículo, tendrán un plazo de seis (6) meses contados a partir 
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admisión como Miembros para gestionar y acreditar su calificación ante la 
Cámara. 
 

de su admisión como Miembros para gestionar y acreditar su calificación 
ante la Cámara. 
 
Parágrafo Segundo. La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
no deberá acreditar la calificación de riesgo mínima exigida en el presente 
artículo. 
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Artículo 2.1.8. Notificación de admisión, afiliación y creación del 
Miembro en el Sistema.  
 
Una vez el Miembro ha sido admitido, deberá radicar ante la Cámara el 
Poder de Adhesión al Contrato con la Unión Temporal conformada por Claro 
y Level 3 para la conexión del Miembro al sistema de la Cámara según el 
modelo establecido en el Anexo 11 y aceptar la Oferta de Servicios de la 
Cámara en relación con la afiliación al Sistema de Compensación y 
Liquidación de la Cámara establecida en el Anexo 15, según la modalidad 
de admisión que corresponda, de acuerdo con la Orden de Compra de 
Servicios y según el modelo establecido en el Anexo 19, documentos que 
deben contar con reconocimiento de firma y texto ante notario público. 
Cumplido lo anterior la Cámara procederá a crear al Miembro en el Sistema 
de acuerdo con la información suministrada en el formato de solicitud de 
creación y modificación del usuario administrador.  
 
La creación del Miembro en el Sistema se entiende efectuada a partir de la 
creación de su usuario administrador y es obligación del Miembro tener en 
todo momento desde su creación al menos un usuario administrador 
habilitado en el Sistema.  
 
Parágrafo. Cuando se trate de un Miembro que pertenezca a un mismo 
grupo empresarial cuya conexión al sistema de la Cámara, con la Unión 
Temporal Claro y Level 3, se realice a través de otra entidad que haga parte 
del mismo grupo, no se requerirá radicar el poder al que hace referencia el 
inciso primero del presente artículo, siempre y cuando se allegue a la 
Cámara una certificación expedida por el representante legal de la entidad 
del grupo empresarial a través de la cual se conectará, en la que conste que 
el Miembro admitido cuenta con la conexión debidamente habilitada. Así 
mismo, en el caso en que el Miembro admitido haya suscrito un contrato de 
manera directa con la Unión Temporal Claro y Level 3 para la conexión al 
sistema de la Cámara, tampoco se requerirá del poder al que se hace 
referencia en el inciso primero del presente artículo y bastará adjuntar una 

Artículo 2.1.8. Notificación de admisión, afiliación y creación del 
Miembro en el Sistema.  
 
Una vez el Miembro ha sido admitido, deberá radicar ante la Cámara el 
Poder de Adhesión al Contrato con la Unión Temporal conformada por Claro 
y Level 3 para la conexión del Miembro al sistema de la Cámara según el 
modelo establecido en el Anexo 11 y aceptar la Oferta de Servicios de la 
Cámara en relación con la afiliación al Sistema de Compensación y 
Liquidación de la Cámara establecida en el Anexo 15, según la modalidad 
de admisión que corresponda, de acuerdo con la Orden de Compra de 
Servicios y según el modelo establecido en el Anexo 19, documentos que 
deben contar con reconocimiento de firma y texto ante notario público. 
Cumplido lo anterior la Cámara procederá a crear al Miembro en el Sistema 
de acuerdo con la información suministrada en el formato de solicitud de 
creación y modificación del usuario administrador.  
 
La creación del Miembro en el Sistema se entiende efectuada a partir de la 
creación de su usuario administrador y es obligación del Miembro tener en 
todo momento desde su creación al menos un usuario administrador 
habilitado en el Sistema.  
 
Parágrafo. Cuando se trate de un Miembro que pertenezca a un mismo 
grupo empresarial cuya conexión al sistema de la Cámara, con la Unión 
Temporal Claro y Level 3, se realice a través de otra entidad que haga parte 
del mismo grupo, no se requerirá radicar el poder al que hace referencia el 
inciso primero del presente artículo, siempre y cuando se allegue a la 
Cámara una certificación expedida por el representante legal de la entidad 
del grupo empresarial a través de la cual se conectará, en la que conste que 
el Miembro admitido cuenta con la conexión debidamente habilitada. Así 
mismo, en el caso en que el Miembro admitido haya suscrito un contrato de 
manera directa con la Unión Temporal Claro y Level 3 para la conexión al 
sistema de la Cámara, tampoco se requerirá del poder al que se hace 
referencia en el inciso primero del presente artículo y bastará adjuntar una 
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certificación de la Unión Temporal Claro y Level 3 en la que se acredite la 
existencia de dicho contrato y que el mismo se ha celebrado en las mismas 
condiciones tecnológicas que las previstas en el contrato suscrito por la 
Cámara con dicha Unión Temporal. 
 
Parágrafo. En el caso de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para la afiliación al Sistema de la Cámara se suscribirá el contrato al 
que se refiere el parágrafo segundo del artículo 2.1.1. de la presente Circular 
y no se requerirá de la aceptación de la Oferta de Servicios de la Cámara en 
relación con la afiliación al Sistema de Compensación y Liquidación de la 
Cámara establecida en el Anexo 15, según la modalidad de admisión que 
corresponda, de acuerdo con la Orden de Compra de Servicios y según el 
modelo establecido en el Anexo 19, ni del reconocimiento de firma y texto 
ante notario público.  

certificación de la Unión Temporal Claro y Level 3 en la que se acredite la 
existencia de dicho contrato y que el mismo se ha celebrado en las mismas 
condiciones tecnológicas que las previstas en el contrato suscrito por la 
Cámara con dicha Unión Temporal. 
 
Parágrafo. En el caso de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para la afiliación al Sistema de la Cámara se suscribirá el contrato al 
que se refiere el parágrafo segundo del artículo 2.1.1. de la presente Circular 
y no se requerirá de la aceptación de la Oferta de Servicios de la Cámara en 
relación con la afiliación al Sistema de Compensación y Liquidación de la 
Cámara establecida en el Anexo 15, según la modalidad de admisión que 
corresponda, de acuerdo con la Orden de Compra de Servicios y según el 
modelo establecido en el Anexo 19, ni del reconocimiento de firma y texto 
ante notario público.  
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Artículo 2.1.9. Información periódica. 
 
Los Miembros deberán enviar a la Cámara la siguiente información, con la 
periodicidad que a continuación se indica: 
 
1. Certificación suscrita por el representante legal donde se haga constar 

que la entidad cuenta con un Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, y que este se 
encuentra debidamente implementado. La certificación deberá ser 
remitida a la Cámara el 30 de junio de cada año. 
 
Los Miembros sometidos a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia no deberán enviar la 
certificación de la que trata el presente numeral. 
 

2. Informe y notas a los estados financieros anuales auditados, los cuales 
deben ser enviados a la Cámara dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha en que sean aprobados por el órgano competente, siempre y 
cuando los mismos no se encuentren publicados en su página de 
internet. 
 

3. Formato de Seguimiento de Requisitos Cualitativos debidamente 
diligenciado, según formato establecido en el Anexo 25, enviado a más 
tardar el último día hábil del mes de diciembre. Este documento solo se 
deberá actualizar cuando se efectúen modificaciones a los ítems 
relacionados en el anexo en mención. 
 

4. La información sobre reclamaciones que afecten las pólizas de riesgos 
financieros o global bancaria, cualquier modificación sustancial de su 
situación financiera y, especialmente las que afecten los requisitos 
exigidos para ser Miembro deberán ser enviados dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la ocurrencia de cualquiera de las situaciones 
descritas. 

Artículo 2.1.9. Información periódica. 
 
Los Miembros deberán enviar a la Cámara la siguiente información, con la 
periodicidad que a continuación se indica: 
 
1. Certificación suscrita por el representante legal donde se haga constar 

que la entidad cuenta con un Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, y que este se 
encuentra debidamente implementado. La certificación deberá ser 
remitida a la Cámara el 30 de junio de cada año. 
 
Los Miembros sometidos a la inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia no deberán enviar la 
certificación de la que trata el presente numeral. 
 

2. Informe y notas a los estados financieros anuales auditados, los cuales 
deben ser enviados a la Cámara dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la fecha en que sean aprobados por el órgano competente, siempre y 
cuando los mismos no se encuentren publicados en su página de 
internet. 
 

3. Formato de Seguimiento de Requisitos Cualitativos debidamente 
diligenciado, según formato establecido en el Anexo 25, enviado a más 
tardar el último día hábil del mes de diciembre. Este documento solo se 
deberá actualizar cuando se efectúen modificaciones a los ítems 
relacionados en el anexo en mención. 
 

4. La información sobre reclamaciones que afecten las pólizas de riesgos 
financieros o global bancaria, cualquier modificación sustancial de su 
situación financiera y, especialmente las que afecten los requisitos 
exigidos para ser Miembro deberán ser enviados dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la ocurrencia de cualquiera de las situaciones 
descritas. 
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5. Información de Cuentas de Terceros Identificados, creadas y activas en 
el sistema de Cámara, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo 32. Este 
Anexo deberá ser remitido a la Cámara durante los primeros quince (15) 
días del mes de diciembre de cada año. 

 

5. Información de Cuentas de Terceros Identificados, creadas y activas en 
el sistema de Cámara, de acuerdo a lo solicitado en el Anexo 32. Este 
Anexo deberá ser remitido a la Cámara durante los primeros quince (15) 
días del mes de diciembre de cada año. 

 
Parágrafo. La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público no deberá 
acreditar la información a que se refieren los numerales 1, 2 y 5 del presente 
artículo. 
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Artículo 6.4.1.  Generalidades del Límite Operativo Diario – LOD.  
 
Este Límite representa el máximo riesgo operativo diario que puede generar 
un Miembro Liquidador por operaciones realizadas tanto por cuenta propia y 
de sus Terceros Identificados como por las realizadas por sus Miembros no 
Liquidadores y sus respectivos Terceros Identificados; desde el momento en 
que se realizan las operaciones hasta el momento en que se deposita la 
Garantía Diaria. 

 
El objetivo del Límite Operativo Diario - LOD es restringir el nivel de 
exposición que le representa a la Cámara la toma de nuevas posiciones en 
el mercado, hasta tanto no se constituyan las Garantías Diarias de esta 
Posición, ya sea durante el día o máximo al inicio del día siguiente. 

 
Este límite restringe la capacidad de operación de cada Miembro Liquidador 
y de los titulares de su estructura de Cuentas durante cada sesión de 
Aceptación de Operaciones. El límite se consume en la medida en que 
incrementa la Posición Abierta de cada Cuenta y se libera en la medida en 
que el Miembro Liquidador o su estructura de Cuentas cierran sus Posiciones 
Abiertas o incrementan voluntariamente o a solicitud de la Cámara, el valor 
de las Garantías.  
 
El Limite Operativo Diario - LOD, se establece como un porcentaje del 
patrimonio técnico de cada Miembro Liquidador más el monto de las 
Garantías Iniciales y de las Garantías Extraordinarias, más el monto 
garantizado por las Cartas de Crédito Stand By emitidas a favor de la 
Cámara para ampliación del Límite Operativo Diario LOD cuando se trate del 
Ordenante de la Carta de Crédito Stand By, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 6.3.12. de la presente Circular. Para el caso del emisor de una 
Carta de Crédito Stand By, quien a su vez deberá ser Miembro de la Cámara, 
el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand By emitidas a favor de 
la Cámara será restado de su límite asignado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 6.3.12. de la presente Circular. 

Artículo 6.4.1.  Generalidades del Límite Operativo Diario – LOD.  
 
Este Límite representa el máximo riesgo operativo diario que puede generar 
un Miembro Liquidador por operaciones realizadas tanto por cuenta propia y 
de sus Terceros Identificados como por las realizadas por sus Miembros no 
Liquidadores y sus respectivos Terceros Identificados; desde el momento en 
que se realizan las operaciones hasta el momento en que se deposita la 
Garantía Diaria. 

 
El objetivo del Límite Operativo Diario - LOD es restringir el nivel de 
exposición que le representa a la Cámara la toma de nuevas posiciones en 
el mercado, hasta tanto no se constituyan las Garantías Diarias de esta 
Posición, ya sea durante el día o máximo al inicio del día siguiente. 

 
Este límite restringe la capacidad de operación de cada Miembro Liquidador 
y de los titulares de su estructura de Cuentas durante cada sesión de 
Aceptación de Operaciones. El límite se consume en la medida en que 
incrementa la Posición Abierta de cada Cuenta y se libera en la medida en 
que el Miembro Liquidador o su estructura de Cuentas cierran sus Posiciones 
Abiertas o incrementan voluntariamente o a solicitud de la Cámara, el valor 
de las Garantías.  
 
El Limite Operativo Diario - LOD, se establece como un porcentaje del 
patrimonio técnico de cada Miembro Liquidador más el monto de las 
Garantías Iniciales y de las Garantías Extraordinarias, más el monto 
garantizado por las Cartas de Crédito Stand By emitidas a favor de la 
Cámara para ampliación del Límite Operativo Diario LOD cuando se trate del 
Ordenante de la Carta de Crédito Stand By, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 6.3.12. de la presente Circular. Para el caso del emisor de una 
Carta de Crédito Stand By, quien a su vez deberá ser Miembro de la Cámara, 
el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand By emitidas a favor de 
la Cámara será restado de su límite asignado, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 6.3.12. de la presente Circular. 
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 Parágrafo. Para efectos de establecer el LOD aplicable a la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público dicho límite se calculará 
mensualmente con base en el mayor patrimonio técnico vigente que acredite 
un Miembro Liquidador de la Cámara. 
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Artículo 6.4.4. Límite de Posición Abierta – LPA.  
 
La Cámara asigna un límite al riesgo de la Posición Abierta – LPA, con el fin 
de evitar la acumulación del riesgo de contraparte y liquidez que supone la 
toma permanente de Posiciones por parte de sus Miembros Liquidadores y 
de la estructura de Cuentas de éstos y para restringir el impacto que pueda 
tener en un Miembro Liquidador el llamamiento a Garantías Extraordinarias 
por causa de variación de precios. 
 
El Límite de Posición Abierta - LPA se establece como un porcentaje del 
patrimonio técnico del Miembro Liquidador más el monto de Garantías 
Iniciales y Garantías Extraordinarias para ampliación del Límite de Posición 
Abierta – LPA, más el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand By 
en caso de ser el Ordenante de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
6.3.12. de la presente Circular.  
 
Para el caso del Emisor de una Carta de Crédito Stand By, quien a su vez 
deberá ser Miembro de la Cámara, el monto garantizado por las Cartas de 
Crédito Stand By emitidas a favor de la Cámara será restado de su límite 
asignado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.3.12. de la 
presente Circular. 
 
Por lo tanto, un Miembro Liquidador deberá incrementar el valor de sus 
Garantías en caso que el importe de la pérdida posible y el ajuste de garantía 
que genere su Posición ante una variación extrema definida en los precios, 
sea superior al valor establecido como nivel del Límite de Posición Abierta - 
LPA. 
 
En todo caso, la Junta Directiva de la Cámara a solicitud de un Miembro 
Liquidador podrá asignarle un Límite de Posición Abierta - LPA inferior al 
establecido. 
 

Artículo 6.4.4.    Límite de Posición Abierta – LPA.  
 
La Cámara asigna un límite al riesgo de la Posición Abierta – LPA, con el fin 
de evitar la acumulación del riesgo de contraparte y liquidez que supone la 
toma permanente de Posiciones por parte de sus Miembros Liquidadores y 
de la estructura de Cuentas de éstos y para restringir el impacto que pueda 
tener en un Miembro Liquidador el llamamiento a Garantías Extraordinarias 
por causa de variación de precios. 
 
El Límite de Posición Abierta - LPA se establece como un porcentaje del 
patrimonio técnico del Miembro Liquidador más el monto de Garantías 
Iniciales y Garantías Extraordinarias para ampliación del Límite de Posición 
Abierta – LPA, más el monto garantizado por las Cartas de Crédito Stand By 
en caso de ser el Ordenante de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
6.3.12. de la presente Circular.  
 
Para el caso del Emisor de una Carta de Crédito Stand By, quien a su vez 
deberá ser Miembro de la Cámara, el monto garantizado por las Cartas de 
Crédito Stand By emitidas a favor de la Cámara será restado de su límite 
asignado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.3.12. de la 
presente Circular. 
 
Por lo tanto, un Miembro Liquidador deberá incrementar el valor de sus 
Garantías en caso que el importe de la pérdida posible y el ajuste de garantía 
que genere su Posición ante una variación extrema definida en los precios, 
sea superior al valor establecido como nivel del Límite de Posición Abierta - 
LPA. 
 
En todo caso, la Junta Directiva de la Cámara a solicitud de un Miembro 
Liquidador podrá asignarle un Límite de Posición Abierta - LPA inferior al 
establecido. 
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El cálculo del Límite de Posición Abierta - LPA se realiza una vez al día antes 
del cierre de la Cámara en el momento en que se reciban los precios de 
cierre; la Cámara informará a los Miembros Liquidadores su riesgo por 
Posición Abierta y cuando se supere éste Límite exigirá la constitución de 
Garantías Extraordinarias por valor igual o superior al importe excedido. En 
el caso de que al finalizar la sesión de gestión de Garantías no se haya 
realizado la constitución, este valor se requerirá al Miembro Liquidador en la 
Liquidación Diaria. 
 

El cálculo del Límite de Posición Abierta - LPA se realiza una vez al día antes 
del cierre de la Cámara en el momento en que se reciban los precios de 
cierre; la Cámara informará a los Miembros Liquidadores su riesgo por 
Posición Abierta y cuando se supere éste Límite exigirá la constitución de 
Garantías Extraordinarias por valor igual o superior al importe excedido. En 
el caso de que al finalizar la sesión de gestión de Garantías no se haya 
realizado la constitución, este valor se requerirá al Miembro Liquidador en la 
Liquidación Diaria. 
 
Parágrafo. Para efectos de establecer el LPA aplicable a la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público dicho límite se calculará 
mensualmente con base en el mayor patrimonio técnico vigente que acredite 
un Miembro Liquidador de la Cámara. 
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Artículo Segundo. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de 
Contraparte de Colombia S.A., rige a partir del día dieciséis (16) de diciembre de 2016. 
 
 
(Original Firmado) 
OSCAR JOYA LIZARAZO 
Suplente del Gerente 
 
 


